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En Santa Úrsula, el Dieciocho de Abril de Dos Mil Veintidós, se reúnen en la 

Casa Consistorial, presididos por el Sr. Alcalde, D. Juan Manuel Acosta Méndez, se une a 
la sesión telemáticamente al encontrarse indispuesto para acudir físicamente al 
Ayuntamiento, los Señores Concejales, D. Santiago Pérez Ramos, D. José Manuel 
Amador Gutiérrez y Dª. María Efigenia González Díaz, miembros de la Junta de Gobierno 
Local de esta Corporación en sesión ordinaria en primera convocatoria, con asistencia 
de la Sra. Secretaria Dª. Saro Morales Pérez. 

No asiste previa justificación de su ausencia Dª. Janira Gutiérrez Peraza. 
Siendo las nueve horas y treinta minutos, el Sr. Alcalde declara válidamente 

constituida la Junta de Gobierno Local por haber quórum necesario y dispone dar 
comienzo la sesión, en la que se adoptan los siguientes acuerdos sobre los asuntos 
incluidos en el orden del día:  
 
1.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior de fecha 1 de abril de 2022. 

El Sr. Alcalde manifiesta que, habiéndose distribuido previamente a los Señores 
Concejales copia del borrador del acta de la sesión de fecha uno de abril de dos mil 
veintidós, se omite su lectura y se declara aprobada el acta por unanimidad de los 
Señores Concejales presentes. 
 
2.- Dar cuenta de comunicaciones previas. 
2.1.- D. Jesús Manuel Morales Correa, para reforma de vivienda en C/ El Jardín, nº 
36. 
 
2.2.- Dª. Alicia Saenz de Navarrete Navarro, para limpieza y desbroce de parcela en 
C/ Codeso. 
 
3.- Otros asuntos de interés. 
3.1.- Adenda II al Convenio suscrito entre el Instituto Insular de Atención Social y 
Sociosanitaria del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife y el Ayuntamiento de Santa 
Úrsula para la prestación de servicios a personas en situación de dependencia y, en 
general, mayores o con discapacidad. 

Visto que por el Instituto de Atención Social y Sociosanitaria (IASS) ha sido 
remitida Adenda II al Convenio cuyo objeto consiste en la modificación del Convenio 
suscrito con fecha 30 de enero de 2019, entre el IASS y el Ayuntamiento de Santa Úrsula, 
para trasladar al mismo aquellos cambios introducidos por la Adenda Tercera de 
modificación del Convenio de Cooperación, entre la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Canarias y el Cabildo Insular de Tenerife, para la prestación de servicios a 
personas en situación de dependencia y, en general, a personas menores de seis años, 
mayores o con discapacidad. 

Resultando que por el Área de Servicios Sociales, en fecha 08-04-22, se eleva 
propuesta para formalizar dicha adenda. 

Ante lo expuesto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos los 
miembros presentes, Acuerda:  

PRIMERO.- Aprobar la Adenda II al Convenio para la prestación de servicios a 
personas en situación de dependencia y, en general mayores o con discapacidad, cuyo 
tenor literal se inserta a continuación: 
 



“ADENDA II  DEL CONVENIO SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO INSULAR DE 
ATENCIÓN SOCIAL Y SOCIOSANITARIA DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE 
TENERIFE Y EL AYUNTAMIENTO DE SANTA ÚRSULA PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS A PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA Y, EN GENERAL, 
MAYORES O CON DISCAPACIDAD. 
 

En Santa Cruz de Tenerife, a la fecha de su firma. 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, la Sra. Dª Ana María Franquet Navarro,  en su calidad de Presidenta 

del  Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria, en adelante IASS, en virtud de 
las facultades conferidas por el artículo 10 a) de los Estatutos del indicado Organismo 
Autónomo, domiciliado a estos efectos en la calle Galcerán nº 10, 38004, de Santa Cruz 
de Tenerife. 

 
De otra, D. Juan Manuel Acosta Méndez, en su condición de Alcalde-Presidente 

del Ayuntamiento de Santa Úrsula, domiciliado a estos efectos en Carretera de España, 
núm. 2, Santa Úrsula. 

 
Las partes, según intervienen, se reconocen plena capacidad para la firma de la 

presente ADENDA al Convenio de colaboración suscrito por las partes con fecha 30 de 
enero de 2019, y en tal sentido, 

 
EXPONEN 

 
I.- Que con fecha 30 de enero de 2019, el IASS y el Ayuntamiento de Santa Úrsula 

suscribieron un Convenio para la prestación de los servicios a personas en situación de 
dependencia y, en general, mayores o con discapacidad. 

II.- El Convenio suscrito tiene por objeto establecer los términos y condiciones de 
la prestación de los servicios a las personas en situación de dependencia y, en general, 
mayores o con discapacidad, que se contemplan en el Convenio de Cooperación entre la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y el Cabildo Insular de 
Tenerife, suscrito el 8 de agosto de 2018, para la prestación de servicios a personas en 
situación de dependencia y, en general, a personas menores de seis años, mayores o con 
discapacidad; y para la realización de actuaciones en relación con el procedimiento de 
reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones. 

III.- Con fecha 8 de julio de 2019 se formalizó la Adenda Primera al citado 
Convenio de Cooperación, contemplando la misma un incremento del coste plaza/día de 
los servicios, la incorporación de nuevas plazas y reconversión de plazas de Bajo 
Requerimiento Sanitario a Medio Requerimiento Sanitario, el incremento de la financiación 
para sufragar determinados gastos asociados al transporte de personas usuarias del 
servicio de centro de día, se flexibiliza el número de horas máximo previsto para el 
Servicio de Promoción de la Autonomía Personal en casos excepcionales y debidamente 
justificados y se suprime el Servicio de Atención Domiciliaria Especializada, que se integra 
dentro del Servicio de Promoción de la Autonomía Personal.  

IV.- Las modificaciones introducidas por esta Adenda Primera se trasladaron a la 
Adenda I del Convenio-Tipo suscrito por este Organismo con los Ayuntamientos y 
Entidades sin ánimo de lucro para la prestación de servicios a personas en situación de 
dependencia y, en general, mayores o con discapacidad, que fue aprobada mediante 
acuerdo del Consejo Rector, en sesión extraordinaria de 4 de noviembre de 2019. 

V.- El 31 de diciembre de 2020 se formalizó la Adenda Segunda del referido 
Convenio de Cooperación, cuyas modificaciones más relevantes fueron la de incrementar 
el importe del coste de determinadas tipologías de plazas, actualizando el Anexo III del 
propio Convenio, así como la cláusula vigésima relativa a la protección de datos de 
carácter personal. 
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VI.- Las disposiciones en materia de protección de datos de carácter personal ya 

se había llevado a los convenios formalizados con los Ayuntamientos y Entidades a través 
de la Adenda I y el incremento del coste de determinadas tipologías de plazas, se llevó a 
efecto con la mera notificación del Decreto de la Presidencia del Organismo a los 
ayuntamientos y entidades concernidas, tal como había acordado el Consejo Rector en su 
sesión extraordinaria de 4 de noviembre de 2019. 

VII.- La formalización de la Adenda Tercera del Convenio de Cooperación supone 
la prórroga del propio Convenio por un año más, hasta el 31 de diciembre de 2022 y el 
incremento de precios de los servicios del sector de discapacidad, de los servicios diurnos 
del sector de mayores, del servicio de promoción de la autonomía personal de los 
sectores de mayores y de discapacidad y del servicio de teleasistencia para mayores y 
discapacidad. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, ambas partes, en la representación que 
ostentan, convienen y suscriben la presente ADENDA II, con arreglo a las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA.- El objeto de la presente Adenda II consiste en la modificación del 

Convenio suscrito con fecha 30 de enero de 2019, entre el IASS y el Ayuntamiento de 
Santa Úrsula, para trasladar al mismo aquellos cambios introducidos por la Adenda 
Tercera de modificación del Convenio de Cooperación, entre la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Canarias y el Cabildo Insular de Tenerife, para la prestación de 
servicios a personas en situación de dependencia y, en general, a personas menores de 
seis años, mayores o con discapacidad. 

SEGUNDA.- Se prorroga la vigencia del Convenio, modificando la redacción de la 
Cláusula Quinta en los siguientes términos: 

“QUINTA.- La duración del presente Convenio se extenderá hasta el 31 de 
diciembre de 2022.” 

TERCERA.- Se modifica el primer párrafo de la Cláusula Cuarta, conforme a la 
siguiente redacción: 
 “Este Convenio se financiará para el año 2022 por la cantidad que resulte de 
multiplicar las estancias u horas de los servicios puestos a disposición (estipulación 
Primera) por el importe acordado para cada uno de ellos (Anexo II) así como la aportación 
adicional en concepto de transporte para los servicios de atención diurna según el número 
de plazas con que cuente el Centro”. 
 …/…” 

CUARTA.- De conformidad con lo previsto en la Cláusula Séptima en cuanto al 
cambio en el sistema de financiación, se incrementa el coste plaza/día de los servicios 
indicados en los antecedentes expositivos, mediante la incorporación de un nuevo Anexo 
II. 

QUINTA.- Las demás estipulaciones del Convenio de colaboración, en tanto no 
queden afectadas por esta Adenda, permanecerán invariables. 
 
 Y en prueba de conformidad, y para que así conste y surta los efectos oportunos, 
se firma la presente Adenda, en el lugar y fecha indicados. 
 

LA PRESIDENTA DEL IASS, AYUNTAMIENTO 
María Ana Franquet Navarro Juan Manuel Acosta Méndez 



 
  SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de la citada adenda.
  TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo al Instituto Insular de Atención 
Social y Sociosanitaria del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las nueve horas y cuarenta y 
cinco minutos, el Sr. Alcalde declara concluida la sesión, de lo que yo como 
Secretaria, doy fe. 


